
l^úui. lr^8. Lunes 27 dc Agosto clc i855. • 1^ c^^artos.

180^^^i^
+,:^

^ '^ h ^^ i, ^

Lat leyety lat dispoaicioner del Go-
bierno fon obligatoriaspara la Capitalde
I^rovincia^esde^uesel^ublican oficial-
mente ep ella, ^ lof de cu.+tro diasdef-
poe• para lof demóe puebloa do la
m+tmaprovincia.(Ltydr3 deNovitm-
^^e de 1837.)

^i

practicarón las diligencias oportuuas para dea-
cubrir cl paraclcro dP una jaca, cuyas sr ŭasse
espresan á cootinuacio^l, yue en la dr•hesa del
Soto alto so ballaba, y fué sustraida do cilado
Solo la nocóe clel 4 8 del actual, sieodo de la
propiedad de Iklanuel 7.urita 1Vluñoz, y caso de
ser 6abida la pondrán á mi dispnsicioo coa la
persona en cuyo poder se encuentre.

Cbr;loba ^LI de Agosto de 185g.-Francisco
de P. Alarqucz. •

SUSCRIGION PaR7'ICULAR. t Lasleycs, drdcnesyanun<ios qie te

Ur. mes en Córdoba. 'J rs. Fuera de ella. 15^ mandenpublicai eu rosBulecir e• c f:e a-
Tresidem.. . . °?1 , , . , , 4U Ics,sehandercruitiralGefepol(tiroree-

^0 peclivo,po+cu^ocorductuseratar3n l
ĴCisidCtlll. . . • 4ó • • • • • IosE<lilore^dclormenr+^^n,^+^periddi-

tJtl año. .. . 9t1 •• • • • ^^^) cos.(Brnlesdrden^r drG d^• i!brilde

SepuólicalosLf^nes, lliercolta y Víernes. S83^Jy 31 de OctuLr^ dr 1 Ŝ 15J

Gobicr^^^ 1'Ol1t1Cn

de tw

[^iiOVI^CI,^ i)E (;O1tDORA.
*^^^t^-r

Circular aúm. t00K.

Los Srcg. Alcaldes Constitucionalea do los
pueLlos de esta Procincia, fuerza de la Guardia
civil y empleaJos en el ramo de Vióilancia,
pn ►cticarGo las dilibencias onortnnas para coose-
éulr !a captura d^^l soldado desertor del de-
pó^ito de embarqoo Alfonso Aloliua I'erez, y en
el caso de ser habirlo lo pondran á disposlcron
del Sr. Gobernador Militar de la provincia.

CórJoba 21 de Apo,to dtl 18^;^,-Fancisco
de P• btarquez.

Sc ñas.

1:dac1 2i años, oficio arrioro, estalura 5 pies
á pulgadas 2 lineas, pelo y ceja3 castaño, ojos
patdo,, nariz ancha, boca regular, barba cerra-
da, color blanco.

Circular núm.1009.

Los Sree. Alcaltles Constitucionales de los
puet,lo^ da c+gt1 pr•o^^inc.ia, fuerza do la Guar-
tlia civil

y emplearlos eu el rumo do 1'ióilapcia,

i

^^''^ . ^^

Señas de la Jaca.

Nogra, tostacla del sol, poco menoa do la
marca, chata, con unos desollones en la cruz,
por enciroa de los cspejuelos dos lunares blan-
cos como dcl taluaño de dos rs.

Circular núru. 1010.

Loa Sres. Alcalde? Constitucionales de los
pnebloa de esta l'rovincia, fuerza de la Gnar-
dia cir•il y empleados en el ramo do Vigilancia
practicarán las dllt^;encias oportunas para des-
cubric el paradero do varias cal^allerias y efec-
tos, cayas señas se espresan a continuacion, ro-
badoa ^ Juan Bautisla Heredia, Cristobal ^ Fran-
cisco Ballesleros cecinos de Alcaudete,al siUo de pu-
ŭuelas, térmioo de B;tena, y ca^o de ser Labidas
las dicllas cal ►allerias p efeclos, los pondrao á
disposiciou drl Juzgado de Baena, por quien so
reclamau con las personas en cuyo poder se ea-
coeotrcn.

Córdoba 21 de Aaoslo de 48^fi.--rrancisco
tle I'. Marqucz.

^1 '̂I^^I ^̂ ^
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Señas de los abcesores,

Dos hombres, ano a1to, delgado, con
un capote al hombro, y el otro un poco
mas bajo, monlado en una jaca mediana, pclo
negro; y con sus retacos.

Icf. de las• caballorias y efectos.

Un burro rucio, con la punta del rabo vuello.
Utro n^gro, con dos mata.luras, una en el

coslillar izquierdo, y alra cn la raspa del lomo.
Una j^rca entera, castaira, pcquci^a, con ooa

cicatriz en una nalga.
Do^ costales con ccbada.
Una^ alforjas de tramado y dentro una fiam-

brera sei^alada con cl núm. 2.
Uoas sogas y como unos 80 rs. en dincro.

In^cncleneia ;cner^l militai•.

Debiendo proceclerso á conlratar por un airos,
á contar desdo ^.° de Oclubre próximo, el ^u-
mini^tro de pau y picnso quccon arrealo al nuevo
plicoo general dc condicior^es, aproba^lo en Reál ór-
deo de 8 dc Abosto do 4850, y modi(icaciones in-
troducidas por L^eales órdenes de 17 de Agoato
de 48^1i y 19 de Nayo do último. corresponda
á las tropas y caballos del ejércilo estantes y trao-
aeuutes por los distrilos dc Galicia y proviucias
Vasconbadas, se convoca por el presento á una
pu blica y formal licilacion con entern sujecion á
las reglas y formalidades siáuientes:

^.a La subasta scrá s ► roullánea y lendrá
iogar en los eslrados de la Iulendencia general y
en los do las suhalternas de cada distrito, bajo la
presidencia de sas respectivos encargados, á la
onadel dia 15 deSeti^ml ► re prósimo,con sujecioná
lo prescriplo en el Ileal decreto de ^7 de Febro-
ro dc 18^'•L ^ instruccion de 3 de Junio si-
guiente, y mediante proposiciones arreáladas al
I•ormulario que con e^ plieáo geueral de con-
diciones e^tará de manifio^lo eu laa. Secretarias
de dichas dep^^ndencias.

2^ A las referidas propu^i^iuu^^s deberán
acompañar los lieitadores como ^arantia dé sus
ofrociroientos, el corre^pnndieute documento jus-
ti6cativo del depósito hecho en la Caja general
ó en la^ Tesororias do reotas de las proviucias
del imporle eqaivalente al sumiuistro d^ do, mc;cs
del clistrito ó territorio á que aqu^^llas so refieran,
bien en metálico ó sn eyuivalente, segun ias co-:
ti:aciones oGciales en papel de !a Ueuda del l;s-
tado consolidada ó diferida del 3 por 100 ó en ac-
ciones de cat•relcraa por su valor nominal.

g.A r;o Ia primera media hora despuos de
coostitoido el U•ibuaal de subasta so admitirán
)as proposicione3 en pliego^ corra^los, l03 cuales
hao de eGlar enleramenle conformcs al modcla
cilaclo a) fin^► I de la regla prirnera, y acto couli-
nuo se procederá por el presrdonte á la aperlura
de las proposiciones presenladas, y veriGcada que

aea se abrirb el pliego de precios Ifrnites, y o0
s^o admitirán las que sean superiores al mismo, ni
tampoco las qoe carezcan de los requi^itos pre-
venrdos ó no estén arrer;ladas al modclo, decla-
randose solo aceptable la que resulte ma3 venla-
josa.

^.' Si hubie5e entre las propes;ciones preseola-
das dos ó mas iguale5 y admrsibles, contenderán sus
autoresentre sf, sirviendoles degnbieroo qae las pu-
jas se haran al tanto por ciento del iruporto tntal
det servicio y no sob ►•e determinadoa artículos
del mismo, oi sobré puntos ó pro^incias en pat•-
ticular: cerrado la licitacroa el presidento de di-
cho tribunal declarará aeeptada la prnposicioo
qoe resulte mas ventajosa; pero si l03 auto-
res de propo^iciones iáuales no entrasen en con-
tieada nr ningnno mejorase la suya, el triLuual
resulverá la cue>lion por la suerte, declorando
aceptada la que resulte favorecida por esla.

5.8 Cuando 1a proposicion mas bcncficiosa
obtenida en la capital del dislrito fuese igua` á
la aceptada por el tribunal de subasla de esta!
Intendencia general, se veriGcará nueva licila-
cion en esta corle en los mismos eslrados dc iry
refc ►•i^la Intenclencia el dia y hora que se ŝcfia-
lará con la debida anlicipacion, en la cual solo
tomarán parto los aulores de ambas proposiciones
aceptadas, procedieodose á la adjuJicaciou del
servrcro en favor de la que resulto ma^ venta-
josa conformo á lo establecido en la anterior re-
gla cuarla.

G.n EI remalc no podrá causar efectn haau
tanto quc obtenga la aprobacion dcl Gohicrno de
S. 1VI.

7.a I:I compromiso del mejar pnstor empe-
zarl desrle quo se verifique el remale á su favor,
y solo ccsará sa empeño en el caso de que no
merezca aquel la Real aprobacion.

8.^ Los licitadores que suscriban ias propo-
t;icione3 admitidas eatin obli^,ados á hallarse pre-
seates b Icáalmonte representados en cl aclo cie
la subasta, con objcto de que puedan dar las
aclaraciones que se aece^iten, y en su caso acel.-
lar y firmar ^I acta dcl remate.

•Clnivereidad Literaria de Sevilla.

• ^ Circular núm. 988,

nt[IECClO^ Gr^rR:At , uF Ivs'r111JCClov
1'GBLICA.

AnU^CIO. Se halla vacante en la Univer-
sidad do Santiooo ana Cátedra de IIisloria p
eletncnlos de derecho Rcmano, dotada ron el uel-
do y ventajas que conce^le á los Cal^drál,icos
de escala la lebíslacion viáenle v mandada sacar
á oposicion por Real órdcn do ^10 do Junio úl-
t^mo.

Para >;er admitido á la opo:icion de dicha
Cáiedra^ se nocesita.

4 . ° Ser )dspañol.
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2. ° Tener lá edad de 2^ añoe camplidos.
3. ° Haber obserrado u ŭa coudacta moral ir-

reprensible.
4^.° Scr poctor ea la facriltad da Jurispru-

dencia.
Los ejercicios se verificarán er, la [luiversi-

dacl Central ante cl 'frrbunal quc al efecto se
non^bre, y consistirán en las pruebas de ido-
neiJad que ecsiáe el título seaundo de la sección
quinta del Reglamento aprobado ^or S. ht. en
40 de Setiembre de 18^2; debrendo los aspi-
rantes presentar en el 11ioi;terio do romcr,lo en
el tc^rmino de dos me^es, á contar desde la fe-
cha de esle anuncio, sus oportuuas instancias do-
cumentadas compctentemente con los tilulo5 res-
pectivos y relucion dc m^^ritos y s^•rvicios, cn la
inteli5encia de que pasado esle plazo uo se ad-
mitir^i solicitud al5una aun cuiad^ sea de fecha
anlerior. '

Dladrid 6 de Aáo^to de 18^^.-F.I Director
general, Juan Manuel bloutalban.-Ea copia.---
Antonio blartin ^•illa.

Circular núm. 989.

Por fallecimienlo da D. Juan C^nizo, Cale-
drático de Jurispru^leucia eu la Universidad do
Salamanca, se halla vacaoto eu dicha facultad
una caleaoria de asceuso.

Ló^ Caledráticoa que adoruados de los requi-
sitos prevauidos por la leoi^lacion se con^ideron
cou d^recho. á la espresada categoria, rernitirán
sus solicitudes á esta Direccion general por con-
ducto de su^ Reclure^ rPSpectivo^, acompañadas
de su rclacion de mi^ritos y servicios, en el tér-
mino de un mes á conlar desde la fecha de es--
te anilncio, eo la inleligencia de que no se dará
curso á in^taocia alauna pasado esto plazo.

Madrid 11 do Ag^^slo de 18^5.--L+'l Director
general, Juan 111anucl iNontalban.-F.s copia.--
Aulouio Diartin Villa.

^íadrid 4^ de Agosto de 4 8 55. ^ EI Di rectbr
geaeral, Jnaa Manuel Mantalbaa .-Es copiar. ^
Antbnio Martia Villa.

Circular nílm. 991.

EDICTO. Por el lvlinisterio de Tomento sQ
me 6a comunicado la Real órden de 4 2 del ac-
tual inscrta en la Gaceta de 45 del mismo que
dice lo signiente: '

«Ln lteina (q. D. g.) se 6a serr•ido maodar
por [teal órdén de 10 del actual, curoicada por el
Ministerio de Ilaciencla, quo para Ilevrr á debi-
do efecto to eslablecido en el artículo 42 ^ela
ley de presupuestos, basla tonto quo sc veriG-
ca la [abricacion dr•1 papel sellado á que en ella
se haee referencia, sa ecsija el imparte da los de_
rechos de matricula en pliegos dcl papel lla-
mado de reintegro; y qne se aclopte igual medida
que solo tieae el caracter de provi5ional y tran-
sitoria, para la espedicion de los títulos y di-
ploroas, estampáudose en los correspondientes
pliegos las anotaciones oportunas en térmrnos ana-
logos a lo dispueslo en el artículo 55 del Real
decreto de 8 de Aboslo de 4857.u

Y so publica por medio del presenle para
conocimicnto de los alumnos y llirectoras de los
establecimientos de este llistrito académico de-
pendientes do esta Universidad.

Sevilla y Arosto 16 do 48;i5.-EI Rector,
Antonio Alartiu Villa.

^lli^IlC10S OÍI.CIa^t'S.

Ayuntatnient^ Constitttcional de
A.guilar.

Circular núm. 40^3.

Gircular núm. 1003.

So Lalla vacante en la Universidad de Sa-
lamanca una Cátedra de Historia y l^^lernentos
do derecho Itomano, la qne en virtud de lo
i1'spuesto por S. 111. en 3 dcl actual debo pro-
vCerso por coocurso enU•e los aoregados que reu-
naa las circqn9tancias prevenidas ea el artículo
13J del plan do 15studios viáente.

Los aspir•antes que se consrderea con dere-
cho á la e,pr.esada Cáleclra, remitiráa sus solici-
tudes á eaa llireccion ^eneral por cónductode su ŝ
Ítectores rea eclivo^, acóm anarla^ de su relacioa
^^ rner'ilos y scrvicio3, errpel ttrmiuo de'un mes
a c°rrtar' dc^de la [ecba ^lo esto anuncio, en la
'^^tr'libencia de que no se dJrá CuC30 á lnStanCla
alauoa, pasado catc plazo.

D. José Itafael Aguilar Tablada, Caballero
111aestrante de la do ltonda, Alcalde priroero
Coustitucional y Presideate del Ayuntamiento de
esta Villa.

Hallándose concluido el ámillaramiento ó pa-
dron de riqueza que 6a de set•vir de base para
la derrama de la contribucion de inrouebles coltl-
^o y ganaderiu del año prócsimo de 1855, por
acucrdo de la Corporacion do mi presideucia,
se espone al público dicbo docuroento en sus
casas lllanicipalea y oGcina de dicho ramo por
término de ocho dias que darán principio cl 27
del quo rige, y conc;luirán en b^ de Setrembre;
pára quo los^contribuyentes qae se considerea agra-
viadosen la evalnacioo y caprtalizacion de utilidades,
puedan dirijir sus reclamacrones ante dicha Corpo-
racioa err el periodo preGjado; pasado el cual uo la

Ministerio de Cultura 2024



eeráo oidas p ies parará el perj uicio coasi-
guieote. '

Y para que llegue a ooticia de todos se pa-
blica y Gja el presente eo Aguilar á 23 de Agos-
to de ^^5^r.-José Rafael A^rular lablada,--Por
mandado del Ayuntarnieoto, lllariano Itamos.

Pro^^iaencias judiciales•

Juzoado• ae primera iostancia de
Cúrcluba.

D. bli^uel Aparicio 7 Santos, Aalitor de
hlarina houorario J Juez de primera inslancia
del distrito de la dereclra de esta Ciudad de
Córdobo, &c.

Ha;o saber: que por proviJencia de estedia,
dictada en los autos de apremio, seónidos á so-
licitud de la SociedaJ del Liceo artístico ^ li-
terario de e^ta Capital, para la cobranza de
las rentas del cdiGcio de la misma, i^ su an-
tiguo arrendador, he señalado paro la subasta
de I^^s bienes embarnados p que se anunciuron
en el Buletio uficial de e^ta provincia niíme-
ro ciento veinte y uoo del Vierues dicz do los
corrientes, i reroate de los mismos en cl me-
jor licitador, el dia veiuta ^ sicte dcl quo rije
de once á duce de la mafiana, eo la audieocra
de esto juzgado sito en las ca9a9 plazucla de
D. Gerónimo Paez.

Dado en Córdoba 5 die: j ocho de Agosto
de mil och^cieot^^s cincuenta j cinco.-Uigue)
Aparicio.-José Enriquez.

Circular ofim. f015.

ll. Josz Genaro Gotierre: de Caviedes, Se-
crelariu honorario de S. M., caballero do la Real
y di^tinriuida órden EPpañola de Cárlos 111, Juez
cl© primcra in5lancia del di^trito de la izyuier-
da dc c:^ta ciuJad, y c1e Iíacicuda de la pro-

^iocia, etc.
for el pre^ente mi s^gaodo edicto se cita, Ila-

ma y c mp'az, pnr tét mino de nueve dias á Gabriel,
conocrdo por el ^alPociano, que es regular de

cuerpo, mas Uien a{go bajo, redondo de cara, co-
lorado, sin barbay al^o grueso, para que3e pre-
aenlo a oir los car^os que le resultan eo la
causa qne coatra el mismo e•toJ siáui endo
por heridas á Juan Garcia, teniendo entendido
que si ao lo hace se le declarará rebelde p coo-

tumaz.
llaclo eo Cbrdoba 5 23 de A;osta de f 855.---

José Gonaro Gutierrez de CaviedPS.--t'or manda-
do de S. S., Aogel Osuoa García.

Juzgatlo de primera indtancia de
. Hinojosa del Duyuc.

D. Menael Gallo p RPy, Jur^z d^ primc^ra
instancia do la villa de Hinojosa dc^l Du^lue r 5u
partido, etc.

Por el preseutc cito, tlamo y emplazo a Ins
que se crean con d^^rt^cho a lo^ biPnr3 cIe la ca-
pellaoía qne en la láiesia Parrncl,rial J^^ B^^lal-
cazar funclaron en el aiio pasado de mil ochn-
cientos veiote y cuatro 1laria Gimenez, ^iuda de
Crislobal l3ravo 131ascn, para que en el te^rmi-
no de treinla dias contadc,s desdc la inserriou r1c^
esto ediclo en el Boletin o6cial v Gaccta d^ Go-
bierno se presenten eo este Juz^ado á dc^,lncir ^^I
derecho que Ics incumbe, apercibídos que pasa-
do dicho término I^s parorá el perjuicio qne
ha}^a lubar, pues asi 1^ tenao acorclado en cl es-
pecliente de opo^icion á dicbos bienPe pur ^lauur^l
Gonzalez Morales, vecino de Bclalcazar-

Uado ea Ilioojosa del Uuque á cuatro Jc Agns•
lo dc roil ochocientos ciocuenta y cioco.--,Ifanuel
Gallo p Key.-Por mando de dicho Sr., Juaa Bias-
co I'arra.

^.v^sos.
-I1I['OR1'.1NTI; á los que d^^se^n

ioleresarso e^o la adquisician de íii^•n^•3 :lacio-
nalc^.

D. José Ami, abente de ne^nci^s rl^{ nú-
met•o y cole.gio de Dladrid, y miembro de la co-
mision central qoe fué de acree^lor^^ r^pañ^^lcs
del E^tado para el arreglo de la deuda póblica,
ha abierto un bufete especiol, clcdicaclo esclusi-
svamente á los asoutos qae se rocPn con la de-
amortizacion, compromeliendusu á dirijir y gestin-
nar los nebocios qoe de esta claso se le come-
lan, recibiendo al efecto las instrucciones y pn-
deres qoo le coo6en las corporaciones y par-
ticulare^.

Asimi^mo s e encarga de las subaslas qu
tengao lugar en la Córte, de verilic.► r ea ella loe
pa^os, de adynirir l03 billeles del anticipu ds
230 millooes b cualyuiera otra clase de papee
del E^lado que se sulicite, y en suma, Je loclas
las incidenrias relativas á la desamortizacion ci-
vil y eclesiástica que ha de veriflcarse coo arre-
glo ^a la ley de 1, ° de i1iayo úllimo.

lguálmente se ofreco 5 rcpresentar los intcre-
bes clue corrf•spoudeu á las corporaciones muni-
cipales por lo resp^ctivn á Propins y (:omunes
de los pueblos, a laa Juntas dA Beoe6cencia é
lnruccion pública, Cofradiaa y demas cuyoe
Lienes han sidn declaraclos en e^tado de venta.

En su consecueucia, lo^ que cle^een utilizar
los servicios y conocimientos espcciales yue en el
ramo posee el citado U. José Ami, podrán di-
rijirle franca la corrc^^pundNncia 9 la calle dc (a
Escalinata núm. 2^ eu 11aJrid.

Córdoba: Itmprenta ^ Liti►^r^t^a c^c D. Faueto Crarcia Tcoa.
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